Montevideo, 4 de julio de 2013
E. E. Nº 2013-17-1-0003515

Oficio N° 5264/13

 Ent. N° 3117/13
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Dirección Nacional de Hidrografía, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 5/2007 convocada para “el reacondicionamiento y recarga de los malecones sur y norte del arroyo de las vacas”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de diciembre de 2007 dispuso cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 80:384.395,83 emergente de la Licitación de referencia;
2) que posteriormente, la Administración remitió una primera  ampliación  de  la  Licitación  ante  la  cual  el  Tribunal,  en  Sesión  de fecha  15  de  diciembre  de  2010,  dispuso  cometer  al  Contador  Delegado en  el  Ministerio  de  Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 19:758.421,52;
3) que la Secretaría de Estado remitió una segunda ampliación de la contratación, ante lo cual, este Tribunal en Sesión de fecha 2 de mayo de 2012, dispuso cometer al Contador Auditor ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 7:573.799,08, extremo que se efectivizó con fecha 12 de julio de 2012;

4) que con fecha 26.09.12 el Contador Auditor dejó sin efecto la intervención efectuada y observa el gasto de la segunda ampliación, desde que las actuaciones contaban con principio de ejecución;

5) que en la oportunidad se remite Informe de la Gerencia de Apoyo de la Dirección Nacional de Hidrografía de fecha 20.05.2013 de la cual surge la solicitud de una tercera ampliación por un importe de $ 33.244.339,01 con cargo al Proyecto 757 Financiación 1.1, Ejercicio 2013; 


6) que se adjunta Informe de la Asesoría Jurídica de la Dirección Nacional de Hidrografía expresando que desde el punto de vista jurídico la ampliación cumple con el Artículo 74 del TOCAF;

 
  CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada equivale a un 41,35% del monto de la contratación originaria y el Artículo 74 del TOCAF preceptúa que en caso de ampliaciones superiores al 20% corresponde el acuerdo del adjudicatario, el cual no surge de las actuaciones remitidas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una  vez obtenida  la  conformidad  del adjudicatario y dictada la Resolución
     Definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras  Públicas  la  intervención del  gasto  correspondiente  a  la  tercera  ampliación  por  un  monto  de  $ 33.244.339,01 previo control de que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución y que el gasto se impute en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cometer asimismo la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de fecha del 16/6/2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora, y
4) Devolver las actuaciones.
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